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DE LA:TROVINCIA DE COIMOBA.

P RESIDENCIA::DEL CONSEJO

, DE MINISTROS.

(S. 11 la Reine. Nueste Señora
(q. 	 k:.) y su ainsta Real
continúan sin novedad en ,Su impor-
tante salud.

i
;

SUPREMO TRIBUNAL DE JäSiiICI
^

En la villa y cürte de Madrid, tí
6 d-e- ÁGil de 1866, en el pleito pen-
diente ante Nos por recurso de casa-
clon, seguido en el Juzgado de pri-
mera instancia del Puerto de Santa
María yen la Sala 'Whgunddde la Real
Audiencia de Sevilla por'. don ''Into-
nio Jese Perez n D.L.,41,211,Skareía
del P`alació, Sobre reconocimiento de
un censo y bpago de sus réditos:

Resultliniie que doña Cristobalina
de Sotomayor otorgó testamento en
la ciudad de Cádiz ä 23 de Julio de
1806 nombrando ' heredera universal
á SU ahijada doña, Josefa Rosado, con
la ki-ndicion 	 que isii.e, tiempo del
IalleCjrfljento 	 esta,99.xistiese,eebre,
la casa que liabia sido de„4,propied,a41,,
de la otorgante, sita en la calle, Lar-'ga del Puerto 'de Santa María, el„)
censo redimible de 117.515,,re. con,;
que la habia gravado al venderla zi„,

Jüril3edro J'Acorne, y cuyos ré.r•
ditos pagabali los herederos de este?se d ividiera por mitad, llevando la
una la sobrina de la testadora doña
Manuela Alvarez deotomayor,
sus hijos 6 descendientes si hubiesefallecido, y la otra mitad se inverti7
na en sufragios' Por el alma de la otor-,gante, hacié4aose lo mismo de laTren-,,ta íntéllt no "Si e redimiera el e-Kiital;,•sienchig'yrevencion que si,i1urante -
cha f•ea-áál la cantidad que, así se,
redimiese llevaria jay4, sí en pro-
Piedad, sin"olili o.acioni _alguna £enio
tal su t ica heredera'öl¡• n .)u 	 .110biLi!

Resultando que doña Josefa Ro-
sado otorgó una escritura en : la ciu-
dad del . Puerto de Santa María .á
de Mayo de .1827, en la que, decia-
rando quelos réditos del citado censo
que la correspondian como heredera
de dolia, : Cristobalina. Sotomayor, no
la bastaban para su manutencion, ce-
dió y traspasó el expresado censo en
posesion y propiedad á D. Francisco
erüstegui, con la condicion de que él
y sus herederos habian de contribuir

la otorgante durante su vida, eral
20 rs., y que con la vida de 'doña
Josefa, aunque falleciese ä muy 'cor-
to tiempo, habia de extinguirse la
citada obligacion:

Resultando que fallecida doña Jo-
sefa Rosado en 4 de Mayo de 1837, y
doña Manuela Alvarez Sotomay.er,yn
27 de Diciembre dé rgo, con 'f,éA.a--
mento en que nombró heredero á su
hijo único D. Antonio José Perez, en-
tablú' este demanda en 7 de Marzo de
1864,.y haciend,O : Mérito de las dis-
posiciones del testamento de doña
Cristobalina, Attela redencion del
censo no se labia èfectuade antes de
-la muerte de dinia Josefa Rosado, por

t'lo cual doña Manuela Alvarez. , y por
su falteciinidittO el demandante habia
adqiiiride'la mitad de dial° capital,

•
tdniendo derecho, en defecto de los
albaceas nombrados Por aquella, á
'recibir íntegros sus réditos, y en su
caso el principal, para cumplir la obli-
gacion • :de invertir una mitad en su-
fragios por el alma de la testadora,
suplicó se condenase ä D. José Gar-
cía del Palacio, dueño de la casa con-
sida al reconocimiento del censo en
favor de D. Antonio José Perez, y al
pago de sus réditos desde el 4 de Ma-

o de 1837, 6 á admitir la hipoteca:

Resultando que D. José García del
Palacio impugnó la demanda funda-
de en la 'escritura que presentó de 7
de Mayo de 1827; con arreglo á la
que al fallecimiento de doña Josefa

Rosado no la correspondia el citado
censo, del cual Labia podido disponer
en vida por su carácter- de heredera
universal, habiéndoSAa impuesto úni-
camente la co»dicion de no poder
trasmitido ü Sus herederos, señal ando
ä quien :habia de corresponder en tal
caso; así que doña Manuela Alvarez,
aun cuando habia sobrevivido 25 afros
a la Rosado, no habia hecho recia-
macion alguna, ni 'labia comprendi-
do . aquel derecho entre' los bienes de
su pertenencia, de que había hecho
expresion de su testamento; de modo
que, en todo caso, obstaría á la de-
manda la excepeion de preseripcion,
pues el trascurso de 37 años desde la
adquisicion por D. Francisco Aróste-
gui•idel capital del censo por título
oneros3 habia- subsanado cualquier
defecto con que hubiera podido ad-
quirir:

-Resultando 'que el demandante
replicó que la . enajenacion del censa
era nula, porque doña Josefa Rosado,
con arreglo -a la disposieion de doña
Cristobalina, mientras no se verifigase
la redencion de aquel, corno no se ha-
bla verificado, habia sido una mera
usufructuaria, y que la Trescripcion
no podia estimarse por faltar el' justo
título, pues la Rosado no le tenia pa-
ra vender, y la buena fé, porque el
testamento revelaba de un modo ter-
minante que no tenia facultad para
enajenar, además de que el vicio de
nulidad con que se habia otorgado la
venta del censo no podia subsanarse
por la prescripcion:

Resultando que la Sala segunda
de la Audiencia de Sevilla dictó sen-7
tencia en 27 de Marzo de 1865, re-
vocando la del Juez de primera ins-
tancia y Condenando á D. José Gar-
cía del Palacio, poseedor de la casa
censida, al reconocimiento del censo
y pago de sus réditos desde 4 de Ma-
yo de 1837 en que falleció doña Jose-
fa— Rosado, en su defecto ä dimitir

la hipoteca á favor del mismo Perez,
pero entendiéndose este obligado ä
entregar al Obispo de la diócesis,

la persona en quien confiriera el car-
0.0 de albacea de doña Cristobalina
Sotomayor, en el caso de haber falle-
cido los que habia dejado nombrados
en su testamento, no solo la mitad
de lo que recibiera como importe de
los réditos vencidos y que vencieran,
sino tambien la mitad del capital, si
se redimiese, y todo sin perjuicio de
que, si llegase á hacer la dimision de
la hipoteca se entendiera igualmente
por mitad:

Resultando que D. José García
del Palacio interpuso recurso de ca-
sacien, citando como infringidas:

1.° La doctrina legal inconcusa
y la sentencia de este Supremo Tri-
bunal de 20 de Enero de 1859, que
estima extinguido el censo cuando el
Censualista dimite la finca gravada,
y la ley 8. , tít. 15, libro 10 de la
Novísima Recopilacion, que confirma
esta teoría:

2. ° La ejecutoria de este Su-
premo Tribunal de 26 de Abril de
1861, y la ley 	 ,tít. 8. ° , libro
11 de la Novísima Recopilacion,
suponer nulo lo que ni se habia pedi-
do ni s e. ha.bia declarado, y por ad-
mitir la posibilidad de obtener la nu-
lidad, cuando habian trascurrido mas
de 20 anos' desde que se . habia cele-
brado el acto ti que se referia:

3. ° El testamento de doña Cris-
tobalina Sotomayor, ley en la mate-

ria, y con arreglo al cual habia po-
dido doña Josefa Rosado disponer le-
gítimamente del censo:

4. ° • Las leyes 18 y 19, tit. 29 ,.
de la Partida 3. , porque ä la fecha
de la demanda habia sido prescrito el

'censo eon arreglo á las mismas:
Y 5O 	 La 1. c' y 3. c"- , tít. 16,

libro 10 . de la Novísima Recopilacion,
y la hipotecaria vigente en sus artí-
culos 97, 99, 114, 115 y 117, porque
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estándose celebrandölndien -dir 	 mes de Junio último, por gra-
oública la misma Sala el dia de hoy, 	 tificaciones á cumplidos del ejército.
le que certifico como Escribano de
.;arriara

Madrid . 6 de Abril de 1866.--
:Iregorie Camilo García.

cuando el recurrente Labia adquirido
la finca- el . Üegistro- -cie la Propiedad
no hacia mérito para nada del censo
en cuestion , y por lo tanto habia com-
prado la casa en concepto de libre:

Visto, siendo Ponente el Ministro
D. José María Pardo Montenegro:

Considerando que; si bien es doc-
trina legal inconcusa, que el censo
impuesto sobre una finca se extingue
dimitiéndola, esta dimision ha de ha-
cerse en favor del censualista:

Considerando que no lo era doña
Josefa Arástegui, de quien el deman-
dado deriva su derecho, cuando en
1851 se le adjudicó la casa acensua-
da en pago de réditos atrasados, con-
forme A la última disposicion de la
te.siaidora; y que por consiguiente no
es. aplicable al presente recurso la
ley 8. , tít. 15, libre 10 de la No-
vísima 1-Zecopilacion, ni la doctrina y
sdntericie'dkieSté' Supremo Tribunal
de 	 -i9ero 	 a9.

tiK •
Considerando que, aunque en la

de 2de Abril de 1861 se deter-
mina , que . cuando las acciones se fan-. 	 •.;
dari en la nulidad de un acto 6. obli-
gucion, lO . : primero que debe solici-
tarse es la declaracion de nulidad,. y
como, .consecuenpia la de los demás
derechos a,,que de origen, la actual
demanda no ,se apoyó en la nulidad
de ,la_donacion que , otorgó.doria Josefa
Rosado a. D. Frangisco Aróstegui, si-..
no 	 ;en e-eecl testagento de doña Cristo-
ba1iu

• 	 : 	 •) ; 	 •
otornoybr; y no habiéndose

pr9n,e0e , a4e,m4s. ni alegado come
excepeien,, In6 puede ser objeto dc ca.-

aplicacion oportuna
este recurso la referida sentencia:

Considerando que tampoco lo es
la ley 5. 3 , tít. 8. ° , libro 11 de' la
Novísima Recopilacion: 63 de Toro,
porque con arreglo á ella las acciones
reales ú mistas no se prescriben Jas-
t« lgs 30 aiios , contar desde que
empnii44. ' ellereche para poder, ejerci-
tarlas;, ,miendo reivindicatoria la ac-
tual ,en virtud del anunciado testa-; 	• 	.

inento,,.r.n.o .,habignde ;podidd hacer
uso de 'ella el demandante ni su ma-
dre hasta que ; muerta la heredera,
lleg' el caso 'de cerresponclerle la
mitad ,del capital del censo, por no
haberse redimido durante su vida; no-
ha trascurride el término de los 30
arios:

Considerando que _siendo ley en
materia de últimas voluntades la del
testador,' es • indudable que al paso
que Doña ..11:istobaljua Sotomayor
instituyOihereciera universal ä Doña
Josefa l?,osado, le. impuso la condi-
cion _expresa de .que, si a, su muerte
existieSe impuesto el, eapital del cen-
so, se dividith por.mitad, : llevando la
una .1a madre del dema,ndante, sus
hijos legítimos .1) descendientes, . y ha+. ;
hiendo fallecido aquella .sin haberse
verificado la redencion, •pasó dicha
mitad-11 la legataria, y hoy á su= hijo
el demandante, sin que pueda obs-
tarIes . la donacion de la : heredera a,
Aróeguisi porque . no podia trasmitir

a. este_ . lo que. sabian no era suyo ni!
le pertenecia:

i 
Considerando que para que pro-

ceda la prescripcion ordinaria de do-
' minio exige la ley 18, tít. 29, Par-

tida 3. c2 , citada por el recurrente,
buena fe y justo título, que ' aquí no
ha habido, perque tanto-da 'donante
como el donatario estaban bien ente-
rados de que no era dueña del capi-
tal del censo, y que no podia dispo-
ner de el, sin contravenir-á la explí-
cita voluntad de la testadora:,

Considerando por lo mismo que
no puede aprovechar al demandado
el lapso del tiempo, señalado por esta
ley, ni aun el de los 20 arios que
para la pres.cripcion extraordinaria es-
tablece la siguiente 19 . del mismo tí-
tulo y Partida, contando corno se de-
be, desde la muerte de la heredera:

Considerando que aun suponiendo
buena . fe y justo título en el deman-
dado, cuando compró la casa acen-
suada en 1859 ., hasta la fecha en
que se entabbi esta dernanda; en 7
de Marzo de _1864, no han trascurri-
do los 10 arios que para la prescrip-
cion entre presentes requiere la men-
eionada ley 18, tít. 29, Partida 3.a:

Considerando que es jurispruden-
cia admitida por este Tribunal Su-
premo,. que los puntos que no han
sido objeto de discusion 'enjuicio no
pueden serlo. tampoco.,.de casacion,
y que en este, pleito no se ha discu-
tido acerca de sien el Registo de la
Propiedad se hacia ú .no mérito del
censo en cuestion, por haberse can-
celado, .cuando el demandado adqui-
i.6 la finca, no invocando A este pro-

pósito las leyes 1. c' y 3. ce . tít..16,
libro 10 de la Ñovisima.Reeopilacion,
ni los artículos 97, 99,:115 y 117 de
la Ley hipotecaria _vigente; ,Lasta la
interposicion del presente recurso:

Y considerando, por todo lo ex-.
puesto, que ia Sala sentenciadora no
ha infringiclodás leyes y jurispru:len-

_ cia citada por el recurrente:
Fallamos que debemos ; declarar

y declararnos no haber lugar -41 re-
curso de casacion_ interpuesto por don
José García del Palacio, .á quien con-
denamos en las costas; devolviéndose
los autos a. la Real Audiencia de Se-
villa con la certificacion ,correspon_
diente.

Así por esta nuestra sentencia,
que se publicará en , la .Gaceta é in-
sertara en .1a Coieeeiwz legislativa,
pas'uadose al efecto las copias nece-
sarias , lo pronunciamos, mandamos
y firmamos. Juan Martin Carramo. :.
lino, Tomás Huet, Eusebio _Morales
Puideban, Manuel José de Posadillo,
Gregorio Juez Sarmiento, José María
Herreros de Tejada, José María Par-
do Montenegro.'

; Publicacion,Leida.:y publicada
-fué la anterior sentencia por el esce-
lentísimo 6 ilustrísimo señor don
Juan Martin Carramolino, Presiden-
te de la . Sala primera, Seccion se-
gunda, del Tribunal Supremo deJus-

eaztuerr..dek.,rafirsahesafa-

Direfei011 general de Propiedades y
Derechos del Estado.

•‘n

El dia 22 de Mayo próximo, álas
doce de su mariana, se celebrará subas-
t pública doble simultánea ante el
Comisario Regio de las minas de Rio-
Linto y ante el Gobernador de la pro-
-incia de Huelva para contratar la
alquisicion de la obra de esparto ne-
cesario en aquellas minas durante el
ciio próximo económico de 1866
.867, 	 .bi 	 2 	 ,.)1

:I.
Los precios ritáxifnos admles

'ara dicha subastnon los siguientes:
, Ciento setenta y cinco milésimas

ie escudo por cada espuerta terrera.
—Trescientas veinticinco id. de id.
ior cada id. mediana.— Trescientas
s3tenta y cinco id. de 'id. por id. id.'
torneras.—Doscientas - ''veinte id. de"
idem por cada metro de ' marána,--
Quinientas setenta y siete id. de ict''
por cada tiro de pozo.—Mil setecien.'
tas id. de id. por cada docena dd'real
tas.--Quinientas cincuenta id. de id.
por cada madeja de tomiza, y sete-
cientaS noventa id. de id. por cada'
serón.'

El pliegó de' Cblidiciones se ha-
llará de manifiesto' 'en esta Direccion
general y en los puntos de subasta, y
las -propoSiciones . searreglarán;l 'crel i-
guiente

• ;. 	 ,oirn í• 	 tIneeld

:;.;e05171-: 9 r 41040./Oh

El que suseribe, vecino de 	
; 	•

enterado ,.,del pliego de condiciones
para , contr,atar el surtido de, obra de
eSparto de las minas de. Riotinto en
tedo el ailo económico de 1866
1867, se compromete á tomarlo a. su

, cargo, cumpliendo todas sus condi-
ciones y ' bonificando, en..„.. por cada
100 la liquidacion mensual que deba
practicar con arreglo á los tipos se-,
iialados en la condicion 8. y se-
gun el surtido . verificado. (expresado
por letra.) 	 u;•

Eecha y firma.
Lo que se anuncia al público pa-

ra su conocimiento.
Madrid 11 de Abril de 1866.--

El Director general, Juan Gonzalez
Alonso. 	 ,

Intendencia militar de Imialucia.
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Pi'e'Supi% s( ci 	 1865 4, 1866.

Relacion de las liquidaciones prac-
ticadas por la intervention general

et%

r+-

D. Antonio Cabellos de Oropesa
y Castaños, Alcalde constitucional.,

.L;Presidente del Excmo. Ayuntamien-
to de esta ciudad.

ol;Hago saber: que formado expe-
diente para la subasta de la obra de
una alcantarilla que debe construirse
ea el arroyo nombrado de la Media fa.f''
riega que tiene su curso entre la ea- •
lle del Pleito y la iglesia parroquia'
de la aldea de Jauja, perteneciente
esta demarcacion municipal, en vir-
tud de acuerdo del Sr. Gobernador

' civil de la provincia, cumplimentado :12,
por la Excma. Corporacion que pre-
sido, se saca á la subasta la expresa-
da obra por el tipo de .. cuati.ócientos
treinta y un escudos y cincuenta mi-
lésimas, importe de Su-presupuesto,
admitiéndose proposiciones que no
excedan de la dicha cantidad, y su- -
jetändose los postores á. los pliegos
de condiciones económicas y faculta.-
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ti vas que están de manifiesto en la
Secretaria de la municipalidad.

Le que se anuncia al público pa _
ra que pueda interesarse y con iire_
venCión de que el remate se celebra-
rá de once á doce de la mañana del
jueves 17 de Mayo próximo en las
casas capitulares de esta ciudad.

Lucena. 17 de Abril de 1866. —
Antonio Cabellos de Oropesa. --Por
Orden de S. S., podre J. Laita.

Núm. 608.

• D. Márces Jimenez y Ramirez,
Abogado de los tribunales nacionales
y Alcalde constitucional de esta villa,

Hago saber que habiendo solici-
tado del Ayuntamiento de esta villa
Nicolás Erencia Moreno, vecino de la
misma. la adquisicion de unos solares,
al sitió del Rio-viejo, de esta pobla-
Clon, que lindan perla espalda con su
casahabitacion de la calle del Pozo,
tiúnierós 52 y 53, la corporacionacordado se haga saber á loS dueños
de dichos solares, que edifiqUen enellos ó cuando •menos que los 'cerquen
co4ii.edes 	 pa.ís,, en tér-

fi l4) dos meses, pues de lo con-
trarfo'se venderán ä censo, en pública
subasta. En su mérito é • ignorándose
el dueño 6 .dueiios de dichos solares,
por el presente los eito, requiero yemphir para que dentro , de dicho

á contar desde esta publica-
cion ,..,144ǹi lars obras acordadas porryaut 	 •el Ayuntamieute,H}Aje el apercibi-
miento de la venta ,i.censo de los so-lares en pública SUbasta.

Castro del Rio 20 de Abril de 1866.—El Alcalde, Francisco Jimenez. --
Por mandado de dicho Seior, Vicente
de Fuentes, Secretario.

.1j .IIStüces jiMenez y Ramirez,
Abogado de loa tribunales nacionales
y Alcalde constitucional de esta villa.

,Ignorandose quienes sean los due-
ños de los solares ekistentes en calle
Trastorre, de esta Población, corres-pondientes á las antiguas casas nú-
meros 2, 17 y 18, de gobierno, por
el presente y en curnolitniento de loacordado por el Ayuntamiento ` -de la
misma, los requiero y notifico para
que en el plazo de dos meses, á con-
tar desde la fecha, los reedifiquen.
apercibidos de que en el caso contra-
rio, se venderá* á censo dichos solares
en pública subasta, conforme ä lasleyes.

Castro del Rio 21 de Abril d e 1866.
--Marcos Jimenez.--Por órden de di-
cho señor, Vicente de Fueutes, Se-cretario.

Núm. 609.
•

1). Sebastian 'Padilla, Alcalde
constitucional de.9staLy4la.

Hago saber: que por disposicion
del Sr. Gobernador de esta provincia
se expone al público desde hoy en esta
Secretaría de Aynntamiento y por el
término de un mes, el borrador de las
cuentas del Pósito de esta Villa, cor-
respondientes al ario de 1852, con ar-
reglo ä lo prevenido en el art. 111
de la ley de 8 de Enero de 1845.

Y para los efectos oportunos se
fija el presente en Posadas á 18 de
Abril de 1866. Sebastian
José Sanckez de Toro.

D. Sebastian Padilla, Alcalde
constitucional de esta villa.

Hago saber: que por disposicion
del Sr. Gobernador de esta provincia,
se expone al público desde hoy en es-
ta Secretaría de Ayuntamiento y por
el término de un mes, el borrador de
las cuentas del Pósito de esta villa,

: correspondientes al año de 1853, con
arreglo á lo prevenido en el art. 111
de la ley de 8 de Enero de 1845.

Y para los efectos oportunos se fi-
ja el presente en Posadas á 18 de Abril
de 1866. •• Sebastian Padilla. --José
Sanchez de Toro.

D. Sebastian Padilla, Alcalde
constitucional de esta villa.

• Hago saber: que por disposicion
Sr. Gobernador de la provincia se

xpone al público desde hoy en esta
Secretaría de Ayuntamiento y por el
término de un, mes, él borrador de
las cueUtás del Pósito de esta vil la,
correspondientes al año de 1851.

Y para los efectos oportunos se
fija el presente en Posadas á e de
Abril de 1866.—Sebastian Padilla.
José Sanchez de Toro.

Núm. 614

do por circular de 16 de Marzo último
inserta en el Boletin oficial núm. 226
y edictos fijados al efecto en todos
los pueblos de la vecindad de los con-
tribuyentes sujetos al impuesto en es-
ta villa; en la inteligencia que pasa-
do espresado término no se. les oirá y
perderán el derecho (lúe la ley les
concede.

Y para que llegue á conocimiento
de todos se publica el presente por
medio del Bolelin oficial de esta pro-
vincia.

Santa-Ella 18 de Abril de 1866.
--Juan María Viso.--P. S. M., Nico-
lás Gomez, Secretario.

Núm. 617).

1). .103é Barrios, Alcalde constitu-
cional de esta villa de Obejo.

Hago saber: que terminado en
borrador el amillaramiento de la ri-
queza inmueble, cultivo y ganadería
de esta villa, que ha de servir de ba-
se para la derrama de la Contribucion
Territorial en el próximo año eco-
nómico de 1866 á 1867, queda es-
puesto al público por término de
diez dias, contados desde la insercion
del presente anuncio en el Boletin
oficial de la provincia, durante • los
cuales podrán acudir los contribuyen-
tes ó sus representantes á, deducir las
reclamacione de agravio que creau
interesarles,. pues pasado dicho térmi-
no no se oirá reclamacion alguna.'

Obejo 21 de Abril de 1866.-José
de Barrios.--Ildefonso Padilla y Ru-
bio, Secretario.

Núm. 616.

- .D. Diego María Torrealba i-Alcal-
de constitucional de esta ciudad de
Bujalance.

Hago saber: que estando formado
en borrador el apéndice al amillara-
miento de la riqueza inmueble, culti-
vo y ganadería de esta ciudad, base
para el repartimiento de la Contri-
bucion Territorial del próximo año
económico de 1866 al 67, se espone
al público por término de ocho dias,
contados desde el de la fecha, á fin de
que los interesados puedan deducir
los agravios que se les hubiesen infe-
rido; pasado el cual no serán atendi-
bles sus reclamaciones, parándole el
perjuicio consiguiente.

Bujalance 20 de Abril de 1866.--
Diego María Torrealba.--Antonio Hi-
dalgo, Secretario.

Núm. 617.

D. Andrés Molleja y Rueda, Al-
calde constitucional de esta Villa del
Rio.

Hago saber: que el amillaramien-
to de la riqueza inmueble, cultivo y
ganadería, respectivo al DIO OCOnú-

Núm. 625.

Los señores mineros cuyas minas
radican en esta provincia, se servirán
hacer los pagos de las cantidades que
estén adeudando á la Hacienda por
derechos de superficie de las mismas,
inclusos los correspondientes al cuar-
to 37 último trimestre que corre, des-
de esta fecha al dia 5 de Mayo pró-
ximo venidero; pues de no verificar-
lo, les serán espedidas las oportunas
comisiones de apremio.

Lo que se publica por tres dias
consecutivos, en este periódico oficial,
para conocimiento de todos los que se
hallen en este caso, en evitacion de
los perjuicios que podrian seguírselas,
y ri fin de que no puedan alegar ig-
norancia aquellos que, desoyendo es-
te aviso, dejen de ingresar en la Te-
sorería de Hacienda pública de esta
P rovin cia sus respectivos descubiertos.

Córdoba 21 de Abril do 1866.—
José Salinas.

D. Juan María del Viso, primar
teniente de Alcalde y Alcalde acciden-
tal de esta villa de Santa -Ella.

Hago saber: qu' e hayándose con-
cluido en : borrador el , amillaramiento
de la riqueza inmueble, cultivoy ga-
nadería que ha : de servir de base pa-
ra el repartimiento de la Contribucion
Territorial del ario económico de 1866

1867, se halla espuesto al público
en la Secretaría de esta municipali-
dad, por término de quince dias, con-
tados desde el de la fecha. Los contri-
buyentes incluidos en el mismo pue-
den examinar sus casillas dentro de
espresado término y reclamar de agra-
vios caso de habérseles inferido: así
como-ä: los hacendados y colono z fo-
rasteros que con casa abierta en esta
Jurisdiccion se les ha considerado la
ganadería necesaria para hacer sus
labores, con sujecion en un todo it la
Real órden de 7 de Noviembre de
1865, esto es, con aquellos que no
han presentado" las relaciones de su
ganadería' apesar de habérseles pedi-

mico de 1866 á. 67, se halla" espuesto
al público hasta fin del presente mes,
para que desde el dia de la fecha. •

puedan los interesados hacer las recla-
maciones que creanloportunas, advir-
tiendo que pasado dicho plazo no se-
rán atendidas.

Villa del Rio 17 de Abril de 1866.
—Andrés Molleja y Rueda.--P. M.
de S. S., Francisco Cerezo.

Administracion principal

de Hacienda pnblica de la provincia

de Córdoba.

Núm. 603.

D. Ramon Diaz, comisionado por
la Hacienda contra los bienes de don
Francisco ?lartinez Arizala y don
Francisco de Paula Trujillo.

Hago saber: que en el expediente
que estoy siguiendo contra dichos
señores, por cobranza de los derechos
de superficie que están adeudando
por las minas Aparecida, Industria
y Quelequemas, he mandado sacar á
la subasta para su venta, la casa que
ocupaba el guarda de dichas minas,
situadas en la sierra y término de - es-
ta ciudad, al sitio que nombran Tor-
re de siete esquinas, habiendo señala-
do para su remate el viernes 10 de
Mayo próximo de doce zi una d. ,1 dia,
en el despacho del Sr. Administrador
principal de Hacienda pública con mi
'asistencia, advirtiendo que en la' sec-
cion del ramo de dicha Administra-
cion, estará de manifiesto en pliego
separado la valoracion dada it dicha
casilla que ha de enagenarse y que
no será admisible ninguna proposi-
cion que deje de cubrir las dos terce-
ras partes de su apreció.

Córdoba 19 de Abril de 1866.--
V. ° 13. ° --Salinas.--Ratnen Diez,
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altero de. la Real y distinguida ór-
den espafi;Ola de äailos III, y Juez

00 n•n• •n

--Núm. 601tn'

D. Juan José de ij0011 - y Rom-ertir
Abogado de los Tribunale de la Na-
cion,..Inez.d&paz*,' 6* interino de pri-
mera iliStairki* 1e et,a...citidad-de
cena por hallarse:disfrattindó de;
cia el setter propietario.

...Per-4 presente-hago - saber: ere'
habiéndose. acudido á , este .Juzgado

' 	 • 	 -de mi inte‘'itie cargó pb'r 'parte de ,don
Ikilitaldecäas y- Úriortua *, Pbro.,
de este domicilik ieV:' solicitud de que
se le diese la posesion de la mitad
reservable de los, bieesidotacion de
la memoria viriCuladaque fundó 13Kr-
tc4i-a41„174üz, Guerrero, se.:accedió
e4o;:cumelo,acredita el proveide
g4iente:

Auto . —Renitando de los docu-
mentes :presentados y traidos a estos
autos, -y delhjustificacion en él praeti-
cada,- que • Bartelonie Ruiz -Guerrero,
Vidarici que fue *de las Iglesias deesta
eiadad,:Part 11 tes tamento otorga;doán-:
telitan IIerre •ra, Escribano que frie de
este número, en once de Agosto de mil
seiscientos. dos; estableció una memo-
ria vinculada . servidera en • la-Iglesiar.
mayor parroquial del Sr. Sah Matee-de i;

la .misma, dotándola con varios : bie-
nes . y haciendo diferentes llama-
mientos ásu goce, y que por fin de

de los expresamente
dos, • sueedieSe2en ella -un; Clerigo de
los'dasulinag,e, :por cuya: 'razon y en.
diez-ynireve. yle Julio..)lie :mil ocho-
cientos treinta y -uno .se dió posesion
de:ella:al). Antonio . Rafael . DeimM Y- •

guezy 'X.Taklecarias;iiiltimo:Obispo -de
Gaadicy la qüe-.,friä' ampa-
radorado eiü v.er riate: :echo' del mismo ? 'mes ?7•>)
y año, continuando ert -su disfrute':
hasta i '..itt ry fallecimiento k deurrido el
vei,nte,9- tatmetnk Dicienibec-delqaüo:
pasado de mil ochocientos sesenta y
cinco, cuy-6' seriorleráctieó 'diVision
de expresada memoria que fue apro-
bada por este Juzgado de primera ins-
tancia- con, intervencion del -Regidór
'Síndico de: estei:Excino.Ayuntainien-
to e i,:. repres-entacion- del .inmediato
sue,e4r14 , Vien3.a, entonces deseo -
nocif.19,2 .por proveidekle:siete de Mayo
de rAikoelocientoscincuenta y siete,

y :ceill-0,141.0. q,ux} per parte de' don
Igaae4.? Yald ecañas Uriortua, de es--
te domicilio,..se ha justificado:ser el
únice .que existe en la-actua-
lidad en la familia del difunto Obispo
D. Antonio J?afael Dominguez
decafkas-, último: poseedor de la expre-Y
sadge memoria, dese 'al D. Ignacio,
sin perjiiicio de tercero, :-1a.'2posesion
queselicita lela-mitad reservable -de
aquell,a!pri ciaa..lquiera 	 das''.finas
que_ iesultian. adjudicad-aFilit . referido'
inmed¡ato . en expresada s.livision; pa-
ra /9 , cual 53,0 confiere comision en

Miguel Sastre y Jimenez,
uno de los alg uaoi le9 „ ;del: J.11Ze1o,

quien ia evacuara an . e ei. presente
Escribano; li gase 'saber- &den Anto -
nio * del Pino y de la 't'erre ., .adminis-
trador que se asegura ser de • exPresa-
des 'bienes, • reconozca' aNuevo po-

? seedor y hecho déSe'enenta. •

Lo Mandó-y .firiiie1 !,9r. D. Juan'
José de'ron y Refriere; AbOgádo •de •

los Tribunales'ile-da'niCion, JiieZ
paz e interino de primera instáliCia.
de :eSta Chillad 'dé -1--,`-'ledna. -en *día
veinte y' Stis'ile r ,lia'rze dömil och o=-•

•ciefitosjsesenia y seis, dej;L\fé-.Tuan`
José de Leon.--Pedro de Blancas' Y'
i\iciteró. 	 •

Y habiidóseen efeáo dóê
s io n real, actual; '
diez y seis del mes4etual, al D. Ig-
nacio Vald.ecanas, en una suerte co-
mo de diez y oclie yi:rne'dia fanegas
:de tierra laborable con una pequeña
'poreian iñeulta, en , que, se coinpren-
'den las ruinas de Una Casa -cortijo**
denominado- de Cucarrete, partido de
iVilIar Cerradi •lio, de este término,
'fno pertenedente á indiCada mena-:2
na, á voz y nombre de l'A deniaS,
por mi proVeido del dia d ayer; *he'
mandado 'publicarle Para'que el qué
Se- considere Con erechdi reclalai)1
eohtra la , posesibIf dhda. ' ló 1;-brific1iiéj
dentre :deSeserita-dias, coh ltadoS desde.
la insereiori del présente'en . el '»eie-'
i[ie/djan'eZ de ' esta' p ro
f •• Dado en la ciudad dé' Lucena
diez y' ocho de Abril de mil 'echo-
ciontossesenta seis.--Juán José de'
X,eon.--Por • Mendado de Su serioria»
Pedro de- Blancas y Molero.

D. Francisco-Fantoni y Reldan,
Iuez de primera, imtancia de esta
Villa de la Rambla' y . SU partido, etc.

per jel ,presentehago sabeitil que
por providencia, de esta :fecha, -dicta-
da en los autos sobre nulidadde la
iiastecien de herederos ,. hecha-e el
testamento del finado. ilvaro de7 Cas-
tro Marin, vecino que. fo.6- :de:la villa
de Mentalvan, ä consecuenCia
nacimiento de su hija póstuma María
Teresa de Jesus Castro y Palomino,
he acordado 'citar, llamar y .emplazar

IL:s que se . crean con derecho ä su
herencia, para que dentro de veinte
dias, contados . desde, la publicaciOn:i
de este anuncio-, comparezcan á de-! 	 •

ducirlo este Juzgado y en los citados
autos que se sustancian por la es-
cribania del infrascrito. Si así lo ha-
cen se les oirá y administrara justi-
cia, y de lo contrario . se seguirá; ade-
lante en las actuaciones parándole el
perjuicio que .haya lugar.

Dado en-la Rambta á.-6atore de
Abril de mil ochocipntos sesenta y
se .s.—Franciscolzantoni.--Por man-!
;dado / icle S. S.. Antonio . Lopez del

19)91h

idiumera.instancia,de este partido
cié 'Baena. 	 . -

Per el presente cito A Polonia Ra-
badan y Luna, natural de Luque, cu-
yo Paradero ' se ign4a. para que el
Sá'lledo 10' d -eiNiayo Próximo á las diez
de su Mañana, se presente en este
Juz o'adO'deelebrar con sus herMenos
la ¡Unta acordada en el juicio
tarie3e *testámenia,,ría promovido por
su 	

,...! !'..•fv •,9 , .• 71?

ermana Mana del Rosario a los
•

? bienes que, muriendo, dejó* Manuel
;Rabadan, su padre, y la que tiene
! por objeto el que los interesados se
pónkán de áeüerdo sobre la ddrninis.
tracion del chüdal, su custodia y con-
ser*aci 'I. 	

•

Baena 18de Abril de 1866.—Ra-
luan Serrano Blazq uez 	 El aetuai io,
Matitiel'AL.Bújttlehee

iUií
"91)4.1.' 	 d• 	 •

1 ,.; 	 N 	 690

ft,i1 .9 j-.17	 !re 	 HiT(:)(11'.`

D. Juan María, Gonzalez Choca-
no, juez depritnera instancia de ies-
ta villa y su partido.

Por el presentecit,11amo y em
por termine i4le treinta: :-dias,

tá José Pardal y Ruiz, . vecino de la
Ciudad de Ecija., para que se presente
én la cárcel :pnblicae esta-cabeza
de partlo para ser notificado en la
sentencia que ha recaidochileausa
huida al mismo y'
por déla° de'lliirto; en et

r

eageyto
4e.e'de . no verificarlo, le palivAr,ei
petijuicio que, haya lugar.

'PoSadas 1$ de Abril de 1866.-- •
Juan María donzalez Cliocano,-7,7pu,

)

4ctUario, Mannel Sancliez di:'•Toro:

AOMISIONíiCiP1

de ylio<4 6 BielleS.:Ncionales de.- la
» 	 proincia de'CórdOba.

-----n•••••••401.•-n -

AVISO AT,' PÚBLICO.

, EISr. goleruadoi civil .:de esta
provinicia se ha servido disponer, con
filcha'de ayer, que la , subasta de fin-
cas anunciada vara el dia 21 de Ma-

. 2roxim9 , , se traslade a otro dia
tal:11M encion a que el referido

1 -ä7J i6;ei, es el secundo en que
Mella er mercado, conocido con
nombre de feria de la Salud, de es-

1t4 capital; en su . Consecuencia, y de
aeuerdo con el Juzgado del . distrito
de la izquierda de la , : misma, se ha
dispuesto qüe dicha , ,subasta tenga
efecto el din 25 del citado mes de
Mayo. .,

Ir, o 	 .14. 2, que s.aipincia al público pa-
rd g'diféral inteligencia.

Córdoba-20 de Abril de 1866.--
El Comisionado principal,cle ventas,
Uhbriel Abr'farez y Mendizabal.

* 	
- .'94.3.1"13/2.inelleMiegiairmamee

o, AMiNÇÍOS.

•

I Sr. Duque' de Fernan-Nuriez, Conde
de Cervellon y otros títulos, se ena-.:
genan las siguientes, ,todas situadas
en la villa de Fernany-Nuriez.

Una casa 'Posada nombrada - de
1 Sol, y local de'--la tercia de vinos uni-

do á la misma, en la calle de Barrio-
seno. señalada con el núm.' de
GobQictiz.e.asa

horno tle pan ,cpeerden

I
la calle . Nuesia; nítm

• Otra'aäb.' liorn o dliplki '400 , en
la calle-dé. C4rdob -a3litim'. 2r7.. e")

Otra casa horno de pan cocer, en
la calle de Mata, núm. 25: -

Otra casa horno de pan cocer, en
la calle de San JoSéúm. 40.

Y un tejar en las afueras de esta
poblacion; contiguuti'la carreter a:de
Córdoba, con casa, horno para_ cocer
material, pila , para .1.ahllar el barro,
con el terrenO necesarle ,pa9_ cortar y
enjugar los Material-él, • el • Cerrespon-
diente para . alrnaceiihr Tierna,
cuando esta sea de léria, señalada"' la
casa con _el rkútn. 4 de ca.serios: 	 er.

La venta será en publica subasta!ß
: i por pujas a la llana y tendrá efecto;
'el lunes dia 15 de Mayo próxim949
dando principio á las once de sii'Ma-t
'liana en dicha villa-,' eh -la 'casa peLl'm
cio de S. 141, habitacion del ,Admiwg
nistradop, / pi s Pedrp María LacazeIeß
Perca, y local qua ocupan suq, ofici/{19
has, con arregle,4 pliego de condino
ciones que está de 'Manifiesto en Ias.,
mismas, para que se enteren laS*-pg.i2";
sonas que gusten interesarse
compra de las relacionadas fincata?Ed12.!

•1-19I4 19

C 1»ifähl `oi eiud i lia in

vt,-••!!„),/5414. 5,17. fifiiteriq 19 •.10q

Ye i 	 ti).a 
Zaragolayilieade.--SWieio de' Av.,

i onsittr{ ui e).i1Oilt ittpea ."-ile Martillaré

''11 :'..• 	 .-1 ••'11 ( 7 211 	 titueiut
ä Ntt°TridNöCbIe: A'19 11J1' 111"4. 	 9

• • difil tf9
Antes o liquide; definitivamnte

esta compañía sumuenta con los eon-
tratistas de obiUS 'de la indicada vía
férrea, cuyos nombres á continuacion 	 -
se espresan, se hace saber -3.1oS propie-
tarios á quienes dichos contratistas
hayan causado • perjuicios en los tér-
minos de le pueblos, qi,ie taml.)ien
indican á Continuaelon; dirijan , por
escrito sus reclamacionei aiites•del-26
del ;4444 la oficina.deiserYie,io.de
Mi cargo (Igstaciola i de Atocha) a fin
de cine pueden tenerse en cuenta al kiá-
cer dichas liquidaCiones..

De 	 'las reclamacibite rs cine se ' p re4I.191;',
senten se-avisará el' -correspondiente
recibo á los que las dirijan. 	 `If

Transcurrido dicho plazoPJno se '
19

admitirá reclumacion, alguna -,puesto
que no puede detenerse por mas tiem-
po la liquidacion de los expresalip
conttatista-s:-

Madrid 7 '' Iddlbril der1866,—
El Ingeniero de la Construcclon,

;)nw,r $e .0
J-WTA que se cita en el preSeüte

anunció.
iVombn de. Zas ;ceelr4inad.

I D. José 1:avernr.'' 	 ,
¡D. Marcial Fages.9LISITtiLr

Dz.- Franciseo Reyntil19 ' '-'
D. Gervasio Duron. 
D. Luis Ducheyron.

linmjicipales
Montoro, Pedro Abad, Mor ente,

Carpio y Córdoba. 	 -.•1.1

Imprenta de R. Rojo y Comp.' 	 I

itreeReal, Iti
Asüar

"TZG 'D"Sit 	 • 	 r
•

• • 11/11 b

Núm. 618. 	 .1,31 	 f

-/n rn. 619.

D. Ramon Serranct1ázque7
1:; 	 .3 994'. . 	 ;21'

-

• ,

J 6

e

Venia de lineasirbanasq. ,
1Ä voluntad de mt,, dseiip el Excmo.

1
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